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PARTE OFICIAL
' í’HÍSIGESCSA 9EL CtoSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII m. D. g.), S. M. la 
A área Doña victoriá Eugenia, y SS. A A. RR. ei 
Principe de Asturias e Infantes^ continúan sin novedad 

su importante salud. „ .
Ik igual beneficio disfrutan las demás personas de 

e Augusta Real familia.
. ((¡retoba 25 junio 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
impuesto por razones ineludibles de orden público 

el mantenimiento de la suspensión de garantías cons
titucionales, durante la próxima etapa parlamentaria, 
importa adoptar las medidas necesarias para que llegue 
libremente al público exacta noticia de los discursos 
pronunciad^) y debates mantenidos en el Parlamento, 
y en su virtua, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
queden exceptuados de lá obligación de someterse a la 
censura previa los discursos parlamentarios y las rese
ñas y resúmenes de dichos discursos, destinados a la 
Prensa periódica, siempre que tales resúmenes y rese
ñas se ajusten fielmente a la verdad.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 23 de junio 
de 1919.—Goicoechea. —Señor Director general de Se- 
gurioad, Gobernadores civiles de todas las provincias 
y Gobernador militar de Algeciras.

(Griega 24 juntó f9!9).

SECCION 6UARTA

Tiim 61 SatiaiA íf ¡a piwiííis itiMtpn.

El recaudador provincial de la Hacienda pública 
ha nombrado, con fecha de hoy, recaudadores auxilia
res para las zonas i.e de Calatayud y 3.” de Zaragoza a 
D. Enrique Sanz y D. Agustín Fustiñana Galindo.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, agentes y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 24 de junio de 1919 — F; Tesorero de Ha- 
I cienda, Tomás Gómez.

2s¡8gíci¿E ie Baeitó is li prniBíi: ¿t ZMígeií-

Habiéndose acordado por la Dirección general de 
Propiedades que no debe de contarse con el remanente 
para fijar la cantidad total que se reparta entre los 
Ayuntamientos que vienen obligados a cumplimentar 
lo dispuesto en el Real decreto de n de septiembre de 
1918; el Tribunal provincial de repartos ha acordado 
repartir para su sostenimiento en el actual ejercicio 
5.000 pesetas en lugar de las 9.000 que se habían con
signado, y previa aprobación de la Superioridad, se ha 
girado la derrama que a continuación se expresa al 
0*000742 por 100 de la suma que por los conceptos de 
cuotas de las contribuciones territorial e ihdustria! co
rresponde a cada Municipio, a tenor de los documentos 
a la sazón vigentes.
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Cantidad a Cantidad a Cantidad a Cintilad a
juntamientos. sat.Bfácer. Ayuntamienías. satisfacer. Ayuntamientos. «tisfacer. Ayuntamientos. ^tíB£ac8r.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetee.

Abanto, 1*49 Cetina, 12*13 Mallén, 21*33 Ruesta, 4-70
Acered, 1*81 Cimballa. 5*81 Manchones, 5*66 Hadaba, 2*2'36
Agunrón, 29 44 Cinco Oliva*, 5'96 Mara, 

María,
4'50 Salillas, 5'05

Agón. 6*99 Clarés, 2*84 5*09 tiara per, 4,18
Aguilón, 916 Codo, 11*41 Mediana, 1980 S. Mateo, 8'ÍN)
Ainzón, 15*53 Codos, 7*f)3 Mequinenza. 19'67 tita. Cruz de Grfo, 6'70
Aladren, 2-63 Contamina, 2*98 Mesones, 8'15 Sta. Cruz de Moncayo, 3*15
Alagón, 37*43 Coarte, 2*45 Mezalocba, 7'05 Sta. Eulalia de G, 4‘18
Abirha, 2*18 Cubel, . 4 34 Miañes, 

Miedes,
1*49 Sástago, 32*76

Albtrite, 4-11 Las Cuerhe. 2*56 8*49 Saviñán • 18-18
Albeta, 3*19 Cunchdlo^ 3-31 Monegrillc, 11-78 Sed i les, 1-82
Albcge,
Alca á de Ebro,

5-50 Chipraua, 9'68 Moneva, 5'95 Sestrica, 8*40
8 55 Chodes, 3*80 Morí real, 7*18 Sier-a de Luna. 5‘53

Alcalá de Moneavo. 4*10 Daroca 39*04 Monterde, 8*08 Sigues, 5*32
Alcouchel, 5*17 Egea, 47'56 Montón, 4*70 Sisamón, 5*24
AldehUela, 2*60 Embid de Arias, 3'35 Murata de Jalón, 

Mofata de Jiloca, "
16*39 Sobrad ¡el. 5*53

Alf jann, 
Alf-.mén,

1M6 Embid de la Ribera, 4*56 9*76 Sos, 32‘53
197 Encinacorbo.. 935 Mores, 7-08 Tabuenca, 9*85

Alíorque, 324 Epiln, 40*41 Moros, 
Moyueja,

17*33 Talamante»- 3'53
Alitama,
Almochuel,

14*43 EHn, 6*04 7*40 Tu razo ría, 100'49
3*19 Escatrón. 28 82 Mozota, 4'08 Tauste, 65*62

La Almolda, 18*29 Escó, 2‘58 Muel, 13 88 Terer, 14*35
Almonacid de la Cuba, 8*3? Fabare, 2213 La Muela, 898 Tierga, 6*22
Almoeacid de la 8., 20*55 Faráadués. 4*57 Munébrega, 12-05 Tobed, 4*95
La Almunia, 52*10 Fii'lete, 6'75 Murero,

Murillo de Gállego,
3*96 Torralbá de loa Frailes, 4'07

Alpartir, 9 96 Fayón, 6*64 7*60 Torraiba de Ribota, 7‘33
Ambcl, 8-51 Los Payos, 3'82 Nayardún, 392 Torralbilla, 3*03
Ánento, 3*48 F'giieruelas. 5'50 Nigüella, 2-55 Torrecilla, 2*05
Aniñón, 19*83 Fombuér.a, 2-12 Nombrevillsi, 2*49 Torehermosa, reo
A ñon, 8*70 El Frasno, 12'29 Nouaspe, 1 8-29 Torreiapaja, 2*95
A randa. 16*84 Frésc»-no, 

Füoncaldetas.
8*27 Novhlias, 9-47 Torrellas, 5-76

Aráodiga, 11*48 1*95 Novillas, 15*03 Torres do Berrailén. 15'60
Ardiea, 4 65 Fuendeialón, 13*80 Nuévalos. 10*18 Tornjo, 18*49
A riza, , 
Artieda,

15*88 Fuendelodoa, 7*34 Nuez, 4*88 Toaos, 7'97
1*59 Fuentes de Ebn, 27'97 Oivés, 4-87 Trasmoz, 5-09

Asín, 2-82 Fuentes de J'loea. 10*85 Orcajo, 4*82 Trasoñares, 5*82
A ton. 8'07 Gallur, 22 54 Orara, 313 Uucnstillc. 25'02
Ateca, 40*51 Gelsa, 26*91 Oré s,

Ose ja,
6-10 Unduée dé Lerda, 4‘76

Azuare, 22*54 Godojos,, 3*72 3*28 Uudués Pintano, 2*99
Badulee, 332 Gotor, 8-22 Osera 5*43 larrea, 9*92
Bagues, 1*92 Gnsel, 5*76 Pániz^ 17-13 Ürrlós, 4‘15
Barí ■Aleé, 8*h4 Gnsén. 5*78 Paracuellus de Jiloea 10'80 Used, 8*87
Bar ialllur, , 9*66 Herre a. 17-58 Paracuelios de la R„ 9-25 Utebo, 15-34
Belchite, 46 11 Ibdes, 9-35 Pastriz, 10*67 Valmadrid. 3-77
Bóimocte, i 0'56 Illueca. 10*10 Pedrola, 30'70 Valpalmas, 5*29
BerdqiOí 3-23 Inogés, 4'0^ ' Lk s Pedresas, 3*56 Valtorrea,

Veltllade Ebro
1*31

Biel, 9'30 Isuer y, 2*68 Perdiguera, 6'84 - 10'35
Bijueaca, 

.Bibta, 
Bisimbre,

7'87 Jaraba, 4*72 Pied rata] ada. 4'64 Vetilla de Jiloc». 6*30
10*74 Ja que, 11*76 Pinscque, 8*13 Vera, 9-66
3‘25 Jaulin; 0'25 Pintano, 3'30 V lerlas, 3'47

Boqpiüeqi, 
BÓMblba,'

6*97 La Joyosa, 
Engata,

4*99 Plaaenciá, 11*54 La ViLuena. 3-05
5 45 4*26 Pleitos, 2'65 Viiltidoz, 4*60

Borja, 47*84 Langa, 3*65 Plenas, 4-10 Vdafehche., 7'54
Bntocrita, 4'57 La vana, 2'40 Pomer, 2-39 Villafranca de Ebro, 10,09
Brea, 7*81 Lacera, 18*38 Pozuel, 2*43 Viilulba, 3*95
Bubierca, 11-81 Leciñenu, .12*18 Pozuelo, 652 Viliáiengua, 11'90
Buiü aloz, 19 51 Lechóa. 2 70 Pradiila, 5-50 Villanueva de G. 13-16
Bulbuento, 7*42 Letux, 13 Puebla de Albortón. 8‘42 VrllanSeva de Jilocn, 4'86
Bureta, 6 Lítago, 5*25 Puebla de Alfinden. 7*38 Villanueva del H. 9'95
El Bu-go, 6*87 Lituénigo 2-85 Puendelunn, 2-20 Vilhr de loa N. 9-15
El Ruare. 3*29 Lobera, 3-69 Purujosu, 4*78 Vülaírcal, 

Vihhrruya de 
Viatabella,

4‘28
•daba ñas, 
C^boiafuente,

5*49 Long- re».. 11^9 Purroy, 2-85 22*77
3*93 Longás, 4-35 Quinto, 29 92 3‘29

uá '.rete. 5*52 Lorbés, 2*20 Remolinos, 8*89 Vi ver de la Sierra, 2‘40
Oálutavud, 116*58 Luceria. 5*12 Retascon, -2-05 La Zaida. 4'66
íJaiatorao, 21'36 Lucéni, 14'73 Riela, 25*68 Zar-igoze, 1.841-23
Calcena, .
Cntma za, 
Campillo,

7'56
3-81

Lueaia,
Luesma,

10'85
2*62

Rodeo, 
Romanos,

2-63
3 95

Zuer», 29'30

4'72 tnm^aque. 9'92 Ruede. 10*02 Total......... 5.000Caronas, 8'07 Luna, 19'55 Rnesca, 2-35
Cariñena, 58*23
Oáspe, 1 1612 '
Uastejón de Alarba, 2*41
QttSteíón de las Armas, 9'86
Gaste ón de V„ 11*50

Maelia, 
Magallón,. 
Mainar, 
Maianqutlln 
Malejáo.

.39 48 i 
^•75

3-51 i
5'36 i
3-28 I

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que en el término de diez días se efectúen 
los oportunos pagos por mandamicnte de ingreso en la 
intervención de Hacienda de esta provincia, pues pasa-Cdétiliiear, 1*48 Mh Ió ú . 8-32 i

<»Mrvera, •
Corvriruela,

10'08 Malpica, V42J do dicho plazo se exigirán las cantidades que no hayan
2‘56 Maluend», 17'28/ ingresado, por lá vía de apremio.
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Zaragoza, 17 de junio de 1919. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Ayustunianto da U S. H, s Cindai de hagon.

habiéndose presentado reclamación alguna contra 
los pliegos de condiciones durante e¡ plazo que hán 
estado de manifiesto, el día diez y siete de julio próximo 
v hora de las once, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, ante la presidencia del Sr. Alcalde, 1 eniente o 
Concejal en quien delegue, la subasta para contratar las 
obras necesarias para la ampliación de la estación ele
vadora de agua instalada junto al puente de América y 
cuyo acto se celebrará con arreglo a los mencionados 
pliegos de condiciones y a lo prevenido en el art. 18 
del Real decreto de 24 de enero de 190$.

El tipo para la suoasta será el de 3g.3i8 pesetas 60 
céntimos, no admitiéndose proposición que exceda de 
esa cantidad. ,

Para tomar parte en la licitación, depositara cada 
uno de los concurrentes en la caja de Depósitos de esta 
provincia o en la del Ayuntamiento, la suma de i.g65 
pesetas hoventa y tres céntimos: y dentro de los diez 
días siguíenres al en que se comuniquen ai rematante 
la aprobaciqn definitiva de la subasta y para responder 
del resultado del Icón trato, la de 3.g3í pesetas 86 cén
timos.

Las proposiciones se extenderán en papel de la clase 
undécima y se presentarán en pliego cerrado en la 
secretaría municipal durante las horas de nueve a trece 
desde el día siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia hasta el día an
terior al en que haya de celebrarse la subasta. A la 
proposición se acompañará por separado el resguardo 
que acredite haber constituido eL depósito provisional 
y la cédula del licitador; advirticndose queja presen
tación y entrega, de los pliegos de proposición habrán 
de hacerse con las formalidades determinadas en el 
arL 18 de aquel Real decreto.

Los Letrados para bastantear los poderes," son los 
Sres. D. Pascual Gomín y D. Marceliano Isábal; pre
viniéndose qué los gastos que origine la subasta y for- 
niaiización del contrato seián de cuenta del adjudica
tario.

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes, 
debiendo hacerse presente que, las proposiciones se 
ajustarán al modelo que más abajo se inserta.

Zaragoza, 2$ de junio de 1919 —El Presidente, Pa
blo Clavo.— Por acuerdo de S. E., Mariano Berdejo.

Modelo de proposición.
. Don vecino de habitante en ....pcalle de....j 
número ..., según cédula personal corriente, se com
promete a tomar a su Cargo las obras relativas a la am
pliación de la estación elevadora de agua instalada jun
io al puente de América, por el precio de .... pesetas 
(en letra) y con sujeción a los pliegos de condiciones 
que han regido esta subasta, que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha). (Firma).

Iteláii ¿6 ¡a haMil Siaíd Se 
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se enajena

rán en pública subasta, el día io de julio, a hora de las 
diez de la mañana, los montones de estiércol existentes 
en Almozara y Balsas de Euro Viejo, procedentes del 
barrido de calles y plazas, con la rebaja del 10 por roo

del tipo de tasación y con sujeción a las condicioner 
aprobadas, entre las que se encuentra la di deposita, 
cada uno de los rematantes la cantidad de cinco pese 
tas por cada montón, que le serán devueltas una vez 
cumplidas las demás condiciones insertas en el pliego 
aprobado. z ,

Los rematantes presentaran su cédula personal. 
Zaragoza, 21 de junio de 1919.—Pablo Calvo.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZÁRWI
Anuncio. . . '

Debiendo celebrarse concurso para la adquisición 
de trigo de monte y de huerta, se hace, presente a los 
que deseen tomar parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 10 del próximo mes de julio y hora 
de las once, en esta Fábrica Militar, sita en el barrio 
de Casa Blanca, ante Tribunal presidido por el Direc
tor del Eistablecimiento, y que los pliegos de condicio
nes y muestras a que en los mismos se alude, se 
hallarán de manifiesto en la referida Fábrica todos los 
días laborables, desde esta fecha,,y hora de las nueve a 
las trece.

Para tomar parte en el concurso, los licitadores acom
pañarán a sus respectivas proposiciones el resguardo 
que justifique haber impuesto en metálico y en la Caja 
del Establecimiento la suma equivalente al cinco por 
ciento de! importe de sus ofertas, calculando el quintal 
métrico de trigo de monte a razón dé 48 pesetas y el de 
trigo de huerta a 48 pesetas. Estos precios se señalan 
solamente al objeto de que los licitadores puedan hacer 
el cálculo de la citada garantía.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública de 
i.° de julio de 1911 (C. L. núm. 128), Reglamento 
de Contratación administrativa del Ramo de Gue
rra, aprobado por Real orden circular de 6 de agos
to de 1909 (G. L. núm. 157)1, ley de Protección a la 
industria nacional y demás disposiciones complemen- ■ 
tanas, y no serán admitidos trigos extranjeros.

Los licitadores quedan obligados a indicar en sus 
proposiciones la procedencia de los trigos que ofrezcan.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
ii.a clase, ajustándose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán ser acompañadas de los do- 
cqmcntos que acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo d^l depósito de la garantía aludida y el 
último recibo de la, contribución industrial que corres
ponde satisfacer, según el concepto, en que comparezca 
el firmante. . . .

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien 
presentase la proposición más ventajosa a juicio del 
Tribunal y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisibles por 
el Tribunal resultasen dos o más iguales, en el mismo 
acto del concurso se verificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minutos entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio del 
sorteo la adjudicación del servicio. .

Cuando el adjudicatario no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para la celebración del contrato o 
impidiese que éste tenga efecroen el término señalado, 
se anulará el remate a costa del mismo adjudicatario. 
Los efectos de esta declaración sprán los que se expre
san en el art. 5i de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 18 de junio de 1919. — El Director, Se
gundó Sarrrtiento.

Modelo de proposición:
O. F. de T. y T.j domiciliado en.. y con residen

cia en,...,, provincia de....... calle....... número.......  
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enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia fecha......de....... , para la adquisición de 
trigo y de los pliegos de condiciones a que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más exacto cumplimien
to, a facilitar tantos quintales métricos de trigo de mon
te al precio de.'.... pesetas..... céntimos (en letra) por 
quintal métrico, y tantos quintales métricos de trigo 
de huerta al precio de..... pesetas..... céntimos (en le
tra) por quintal métrico, acompañando, en cumplimien
to a lo prevenido, su cédula personal corriente de.....  
clase, expedida en ...., (y el poder notarial en su 
caso), así como el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

Los trigos que ofrece proceden de.. (tal término 
municipal).

(Fecha, firma y rúbrica).

■íEcqi s *^x t a

El Burgo de Ebro.
Vacante la plaza de Inspector de carnes y la del ser

vicio de Higiene y Sanidad pecuarias de este pueblo 
con el sueldo anual de 365 pesetas, cada una, cobradas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los yeterinarios titulares aspirantes a dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 19 
de julio, en que se proveerá.

Ai propio tiempo se hace constar que existen de i3o 
a 140 caballerías mayores y de 3o a 5o menores, a las 
que puede conducir y cobrar por su cuenta.

El Burgo de Ebro, 21 de junio de 1919.—El Alcal
de, Jerónimo Alasiuey.

, Fuentes de Jlloca.
Hasta el día i5 del próximo mes de julio, se admi

tirán en la secretaría de Ayuntamiento las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, previa presentación de los documen
tos que acrediten el pago de derechos reales a la Ha
cienda.

Fuentes de Jiloca, 22 de junio de 1919.—El Alcal
de, M. Yagüe.

Mainar. .. '•
Hasta el día 20 del mes de julio viniente se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana de es
te térmido municipal, previa presentación de los docu
mentos que acrediten haber satisfecho sus derechos 
reales a la Hacienda Pública.

Mainar, 23 de junio de 1919.—El Alcalde ejerciente, 
Pascual Gonzalvo.

SECCION SEPTIMA

AKísmiSTSACWJM DE iUSIiCM
1ÓZGAÓÓS DE PRIMERA INSTANCIA

C/aspe. , .
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de pi ulara inataneia de 

este partido de Üaspe:
Por el presente «dicto hago saber: Que eu este Juzgado 

se sigue expediente a instancia de D. Nicolás Toiréuts 
Bergndé, en solicitud de la inscripción de dominio de la 
siguiente Anea:

Uó campo, compuesto de tierra rasa, olivos y árboles 
frutales, regadío y secano, con au alameda y ed'ficio plano, 
sito en término de Caspe, partida Ceitón, de tres hectáreas 
once áreas y noventa y seis contiáreas .de cabida, poco más 
o menos; lindante al norte con finca de D Rudosmdo Ar- 
naldos, sur con ¡e de I) Manuel Catalán y Catalán y don

Domingo Árande, este con ol río Ebre y Oeste con la ace
quia de Ceitón.

Dicha tinca la adquirió D. Nicolás Tuirénfg por compra 
(en diferentes vt-ces) » D Pedro Sorruaal Jordán y diña 
t-a fa Ch s-u o v . Luna. D Camilu Mh z h  Llop y D." Antonia 
Maza Jordán, D.a Jonquma Catalán Eecuín y D." María Ví- 
Jlanueva Tmtu é, H-gún escrituras autorizidas por don 
Timoteo Gaz’elu, Nuiano que fué de esta cuidad, en 31 de 
octubre de 903 y 27 de abril de 1905, y documentos priva
dos otorgados en fechas 10 do abril y 20 de diciembre de 
1905 y por herenc a de su primera eFpósa D * Leonor Milá 
y Hoié. figurando aml!i radas a su nombre

Habiéndose acó nado citar por edictos, por desconocer su 
domicilio, a bg persopas. de quien procede la tinca expresa
da 0 a sus caus bebientes y convocar a cuantas puedan 
tener ioteres eu este asunto, para que comparezcan auti 
este Juzgado a alegar su de-echo o lo que tengan por con
veniente. dentro del plazo de ciento ochenta días h  contar 
desde el siguiente al da la pahlicaotón del primer edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia, bajo el ¿oniiguieuté 
aprrcibimiento.

Siendo el presente el segundo edicto que se publica.
Dado en Caspe, a veíutit óa do junio de mil novecientos 

diez y nueve—G egono Burgués Foz—Candido Mola.
Zaragoza. —g’llar.

1) . José Za-agoza y Guijairo, Juez de primera instancia 
del dist ito de| pi ar do Z>r#igoza;
H»go saber: Que para pago de Jas responsabilidades im

puestas en procedimiento judicml sumario establecido en 
Ja ley Hipotec» r a s guido en este Juzgado y por ante mi 
aeibac ón. por el Pr curador D. Eugenio Lasdón, en nom
bre de D " Josefa Campos Peiegriu, coi tra D Vicente Cla
ro López, sobre eclamachín de tres mil pesetas, intereses 
y eustaí, se s.ca i a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, las fincas siguiente^ radicantes en esta ciudad:

I ." Cas», s ta en la calle de Casto Alvarez, antes de la 
Jlorza, distinguKia con el número ochenta y cuatro, encla
vada en la ma zana reipta y ocho, de tres pises levantados, 
o sea ademas del fi- me. á o h  ignorada; lindame por la dere
cha de su entra a con la número ochenta v dos de D. Vi
cente Cbru, por la izquierda con otra de D. Vicente Abad 
Bulo y por a espalda con la de 0. Mariano Chicot Huir 
tasada en la escritura rara que Suva de tipo en la subasta 
en doce mil pesetas, y
_ 2 • Casa, Bita eu Id misma callo de Casta Alvarez, se
ñalada con el mime o ochenta y dos, enclavada en la mis
ma manzana, de t--es piflos levantados Hobre el firme, de 
área o extensión superfieial igno-ada; linda por la derecha 
entiamo con pasa de D. Mariano Femz Barniz, por la iz- 
quie da con la núimro ochenta y cunt o de D. Vicente Cla
ro y por la espalda coa otra de D. Man.mo Cbicut Ruiz; 
tasada en la eécritúrá para que sirva de tipo en L; subaete 
eu seis mil pesems.

Para cuyo acto, que tordrá lugar en la Pala-audiencia de 
este Juzgo do, sjto Democrncin. sesenta y cuatro, se ha se- 
ñelado la hora de hs once del día veinthiOB de julio próxi
mo, se h'icen las advertencias eiguientee:

1.* Qub ln Bubastii se cele i-ará sin sujeción a tipo.
2* Que los hcitadorea debe1 án eoosigoar praviameute 

en este juzgado, o en el oatablacimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor dado a los bienes y. exhibir 
b u  cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; y

3* Que >08 autos y 'e ccrt ííc r c  óu del Registro obrante 
on ellas comjrens.va hti ralmenfa de la última inecripción 
da dominio p-aeticada y vigente'y relación de todos Jos 
censos, hipoiécas y demás gnivárnénes v deiechos ríales a 
que están afeciíB las Üneaa. est-'ráo de manifiesto en Is 
sec etnria dur»Dte lodos los días hábilcB y horas de audien
cia hasta el del yematt; entendiCbdoBe que todo Imitador 
acepta como baEtante la titulación; que las cargas o gra
vámenes anteriores y h-s ; refírenteB, si Ih h  hubiere, al cré
dito de I» actera, continuará» subsistenti-B y que el rema
tante. ¡as acepta y queda sut rogado en 1» responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse n su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zá-agr ia, a once de junio de mil novecientas 
diez y nueve.—José Zaragoza Guijarro.— D. S. O , Celesti
no Suárez.

de! Ho?r'fc»o
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